
Núm. 141. Lunes 24 de Mayo de 1886. 25 cénts. número 

BOLE ICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

P A R T E O F I C I A L . 

(Gacotn del (lia 23 de Mayo.) 

PHES1DEKCIA. 

DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. el Rey y su Aug-usta 
Madre la Reina Regente (Q. D. G.) 
continúan en estado satisfactorio. 

Toda la demás Familia Real dis
fruta de completa salud. 

-GOBIERNO DE-PHOVINOIAT 

ELECCIONES. 

Circular. 

Existiendo en el Ayuntamiento 
de Castrofuerte dos vacantes de 
Concejales que constituyen la ter
cera parte del total de los que com
ponen la corporación, de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 46 
de la ley municipal, he acordado se 
proceda á elección parcial en dicho 
distrito y señalar para ella los días 
13,14, 15 y 16 de Junio próximo; 
debiendo ajustarse todos los actos 
anteriores y posteriores á la elec
ción, á la ley electoral y municipal 
y entrar los que resulten elegidos 
en el lugar de los á quienes reem
plazan para los efectos del art. 48. 

León 24 de Mayo do 1886. 
El Gobernatlor. 

I.uls Kivcra. 

grama de 20 de actual, me dice lo 
siguiente: 

«Se ha fugado do la cárcel de 
Cartagena, Angel Hernández Rome
ro, viste pantalón y blusa de verano 
color aplomado, pantalón eon cua
dros pequeños , y sombrero hongo.» 

En su virtud encargo á los s e ñ o 
res Alcaldes, Guardia civil y demás 
agentes de mi autoridad, procuren 
su busca y captura poniéndole caso 
de ser habido, á mi disposición. 
—teon-22-de-Mayo üe™I88Br'"' — 

£1 QobornudoT. 
Luí» Ulvera. 

S E C C I O N D K F O M E N T O . 

ÓHDGN P O B L I C O . ' 

Circular.—Núm. 114. 

E l limo. Sr. Director general de 
Establecimientos Penales, en tele-

minas. 
D O N L U I S R I V E R A , 

aOBERNAOOR CIVIL OE ESTA PHO-

VINOIA. 

Hago saber: que por D. Basilio 
Gutiérrez Requejo, vecino de Can-
seco, se ha presentado en la Sec
ción do Fomento de este Gobierno 
de provincia en el dia 1." del mes 
de la fecha á las diez de su mañana 
una solicitud de registro pidiendo 
6 pertenencias do la mina de car
bón de hulla llamada C'aríoncra, s i 
ta en término del pueblo de Canse-
co, Ayuntamiento de Cármenes, y 
sitio llamado la berbenosa, y linda 
al S. y O. con tierra hoy del expo
nento, antes de Felipe García Gu
tiérrez, N . con tierra de José G u 
tiérrez Morán y al P. con otra hoy 
también del exponente, antes do 
Roque Gutiérrez Fernandez; hace 
la designación de las citadas 6 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
centro de Una calicata existente 
entre las dos tierras, hoy del expo
nente, antes de Felipe García Gu
tiérrez y Hoque Gutiérrez Fernan
dez, más bien dentro de la primera 
do dichas tierras. Desde dicho punto 
se medirán a l N . 100 metros, al S. 
otros 100 metros, al E . 150 metros 
y al O. otros 150 metros, y levan
tando perpendiculares en los estre-
mos de estas l íneas , quedando ce
rrado el perímetro de las 6 perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado al 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
días contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 18 de Mayo de 1886. 

Luí» Etlvera. 

Por providencia de esta fecha he 
acordado admitir la renuncia pre
sentada por D. Isidro Canseco Fer
nandez, vecino de Cármenes, re
gistrador de la mina de carbón lla
mada Carbonera, sita en término de 
Canseco y Pontedo, Ayuntamiento 
del referido Cármenes, declarando 
franco y registrablo el terreno que 
comprendo. 



Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 18 de Mayo de 1886. 
El Gobernador, 

Luis III vera. 

i * í 

Debiendo practicarse por el señor 
Ingeniero Jefe de minas D. José 
Maria Soler, en los dias desde el 24 
al 27 del presente mes, la demarca
ción de las minas tituladas Emmie 
m'tm. 2.274 y Amparito núm. 2.275, 
!-it:is en término municipal do Ma
raña, registrador D. Benito Jamar, 
-vuciuo dü San Sebastian, roprosen-
í-ante D. Pedro Martiuoz Cuesta, de 
esta capital, lie acordado hacerlo 
público por medio de este periódico 
oficial para conocimiento de los in
teresados. 

Lemi 20 de Mayo do 1880. 
F.l Oulimui'to''. 

{Gaceta útil din 15 ile tvínyo.) 

i i lNISTEKIO D E L A GOBKIiNACION. 

REAL DECItETO. 

En atención ú las razones que Me 
ha expuesto el Ministro ilo la Gober
nación, y de acuerdo con mi Conse
jo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Quedan derogados 

las disposiciones que actualmento 
rigen para el envío por el correo de 
alhajas ú objetos asegurados. 

Art. 2.° So aprneba la instruc
ción adjunta que regirá desde el dia 
1." del próximo mes de Julio para el 
servicio á que se refiere el articulo 
anterior. 

Art. 3.° Por el Ministerio de la 
Goburuauion y por la Dirección ge
neral do Correos y Telégrafos se 
adoptarán las disposiciones conve
nientes para el planteamiento do la 
instrnecion mencionada. 

Ua io en Palacio á treno, de Mayo 
de mil odioeientos oebenta y seis. 
—MARIA CRISTINA.—El Ministro 
de la Gobernación, Venancio Gon-
za'.u;;. 

l . V S T I t l X < ' I » X 

gne dclcrmina las condiciones en. que 
•podrán admitirse objetos asegurados 
en /as o/ichas de Correos de la Pe-
iimsvla. Islas Baleares y Canarias 

1." Los objetos asegurados que 
hayan de ser remitidos por el correo 
se presentarán en la oficina do ori-
g-cu en cajas de madera ó do metal 
perfectamcute cerradas y precinta
das con un sello en lacre que llevo 
una marca especial del remitente. 
Los lacres se colocarán en las caras 
laterales de las cajas. Las otras dos 
caras estarán cubiertas en toda su 
extensión de papel adherido á ollas 

y destinado á escribir la dirección 
del objeto, la declaración de su va
lor, á colocar los sellos de correo que 
representen el derecho de franqueo, 
certificado y seguro y á estampar 
los sellos en tinta de las oficinas de 
Correos. 

2. " El tamaño de las cajas que 
contengan objetos 'asegurados no 
podrá exceder de 0'30 metros de lar
go por 0'20 metros de ancho y O'IO 
metros de alto. Su peso se fija en 2 
kilogramos como máximum. 

3. " En la parte superior de la ca
ra en que se escriba la dirección se 
pondrá Oljeto asegurado, y por de
bajo expresada en letra y guarismo 
la cantidad por que el objeto desee 
asegurarse. 

4. " Las Administraciones recha
zarán bajo su responsabilidad, toda 
caja que so presente sin los requisi
tos anteriormente expresados. 

5. " Podrán cambiarse únicamen
te objetos asegurados entre las A d 
ministraciones do Correos que estén 
autorizadas para el servicio de va
lores declarados. 

6. " La cantidad máxima en que 
podrá asegurarse un objeto so fija 
en 5,000 pesetas, sea cualquiera la 
categoría do la oficina do Correos 
en que so imponga, y la de aquella 
á que esté dirigido. 

7. " E l remitente de un objeto 
asegurado abonará en sellos de co
rreos: primero, el derecho de fran
queo á razón do 0'15 de peseta poi
cada 30 gramos de peso ,0 fracción 
indivisible do 30 gramos; ¡¡ognndo, 
el derecho de certificado, s egún la 
tarifa vigente, y tercero, un dere
cho de seguro á razón de 0,10 de 
peseta por cada 100 pesetas do valor 
declarado ó fracción indivisible de 
100 pesetas. 

Las tros cantidades se abonarán 
en sollos do Correo, que se adheri
rán con la debida separación al ob
jeto asegurado, escribiendo el em
pleado que reciba la caja sobre los 
respectivos sellos las palabras Por
te, C'crti/icado Seguro. 

S." E l Estado en caso de pérdida 
total de un objeto asegurado que no 
sea ocasionada por fuerza mayor, 
abonará al remitente una suma 
igual al importo do la declaración. 

9. " En caso do deterioro da un 
objeto asegurado, la Administración 
no abona cantidad alguna. 

Corresponde á los remitentes em
plear cajas de bastante consistencia 
para proteger los objetos que remi
tan. 

10. Al remitente de un objeto 
asegurado se lo expedirá un recibo, 
en el que ha de hacerse mención 
del valor declarado y del peso y di -
mensiones de su envío. 

11. Los empleados de Correos no 
prestarán su concurso para cerrar 
las cajas que contengan objetos que 
hayan¡de recibir asegurados ni pon
drán en aquéllas sello alguno sobre 
lacre. 

12. Queda prohibido dar á los 
objetos asegurados mayor valor del 
que tengan realmente. La Adminis -
tracion so reserva el derecho de 
comprobar el contenido de estos en
víos á presencia del expedidor ó del 
destinatario. 

13. Para la recepción, curso y 
entrega de los objetos asegurados 
se observarán las mismas formali
dades que estén vigentes para los 
valores declarados en cuanto sean 
compatibles con las anteriormente 
expresadas. 

Madrid 13 do Mayo do 1886.— 
Aprobada por S. M.—González. 

REAL ORDEN. 

limo. Sr.: Remitida á informe del 
Real Consejo de Sanidad la instan
cia de los Directores de varios pe
riódicos médicos, farmacéuticos y 
veterinarios pidiendo quo se dero
gue la Real órden de 23 do Mayo do 
1862 y se dicte una nueva conce
diendo el plazo do tres meses á los 
Profesores do la Península y seis á 
los do Ultramar para solicitar las 
pensiones á que se refieren los artí
culos 74, 75 y 76 de la ley de Sani
dad, ha emitido en 2 dé Marzo el 
siguiente: 

«Excmo. Sr.: En sesión celebrada 
en el dia de ayer ha aprobado por 
unanimidad este Real Consejo el 
dictámen de su primera Sección 
que á continuación se inserta: 

La Sección se ha hecho cargo del 
expediento instruido á instancia de 
los Directores de varios periódicos 
médicos, farmacéuticos y veterina
rios, en solicitud de que so derogue 
la Real órden de 23 de Mayo de 1862 
que fija el plazo de un mes en la 
Península y cuatro en Ultramar pa
ra incoar el expediente que previe
ne la ley de Sanidad sobre pensio
nes á los Facultativos inutilizados y 
á las viudas ó huérfanos do los fa
llecidos por causa de alguna epi
demia. 

Los hechos alegados por los ex
ponentes en apoyo de su pretensión 
por desgracia son ciertos; qna dolo-
rosa experiencia ha demostrado 
que durante las grandes epidemias, 
cuando los pueblos se ven invadidos 
de la mortífera enfermedad que diez
ma sus habitantes, las Autorida
des lo mismo que los vecinos de la 
localidad dedican preferentemente 
su atención á la cuestión sanitaria, 
que es por el momento la más gra
vo y la más apremiante. Este per ío

do anormal que altera siempre la 
marcha regular de determinados 
asuntos necesariamente ha de ser 
un obstáculo para que las personas 
merecedoras á las pensiones que la 
ley de Sanidad concede en sus artí
culos 74, 75 y 76 formalicen con la 
urgencia debida el oportuno expe
diente. 

La Real órden de 23 do Mayo, cu
ya derogación se solicita, marca el 
término de uu mes en la Península 
y cuatro en Ultramar para que los 
interesados acudan con sus gestio
nes á la Autoridad reclamando las 
ventajas que la mencionada ley les 
otorga. Este plazo, muy aceptable 
si se tratara de épocas normales, 
resulta insuficiente en los periodos 
de invasiones epidémicas po í las 
causas anteriormente indicadas. 

Nada más distanto del ánimo del 
Gobierno al dictar la Real órden de 
23 de Mayo de 1862 que dificultar 
la ges t ión do los interesados; su ex
clusivo objeto fué poner un dique á 
ciertas, reclamaciones que por la 
antigüedad de los servicios presta
dos son dificilísimos de comprobar. 
Atendiendo, sin embargo, á que el 
estarlo de abatimiento y de dolor en 
que suelen quedar las familias de los 
Facultativos que so inutilizan ó su
cumben victimas de su deberduran-
te las epidemia?, no es el más á pro
pósito para ocuparse do ciertas ges
tiones administrativas, 3r á fin de 
armonizar los justos derechos de los 
Profesores de ciencias médicas con 
el interés que tiene el Estado en que 
los expedientes relativos á pensio
nes se instruyan dentro de.un pe
ríodo de tiempo en el cual sea posi
ble, por estar recientes los servicios 
alegados, comprobar y aquilatar la 
importancia de óstos; la Sección en
tiende que el Gobierno podría hacer 
alguna concesión en favor do dichos 
Profesores y de sus úiuiilias am
pliando el plazo para incoarlos res
pectivos expedientes; 

Por lo tanto, opina que el Conse
jo debe consultar al Gobierno de 
S. M. : 

I Que no hay inconveniente en mo
dificar la Real órden de 23 de Mayo 
de 1862 en los siguientes términos: 

J 1.° Disponiendo que los Facul
tativos inutilizados ó las viudas y 

| huérfanos do los fallecidos por causa 
de epidemias produzcan sí;s gestio-

I nos de pensión dentro de los cuatro 
j meses siguientes á la inutilización 

ó al fallecunicnto do aquéllos en la 
| Península, y de seis meses en Ultra-
! mar. 
I 2.° Declarando quo los interesa-
' dos que dejasen espirar los reioridos 
j plazos sin acudir con sus gestiones 

á la Autoridad, perderán todo dore-



cho á ulteriores reclamaciones.» 
Y S. M. la Reina (Q. D. G.). Re

gente del Reino, conformándose 
con el anterior informe, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años . 
Madrid 13 de Mayo de 1886.—Gon
zález.—Sr. Director general de Be
neficencia y Sanidad. 

D I P U T A C I O N M O V I N C I A L . 

E X T R A C T O DE LA S E S I O N 

D E L D I A 21 DE A B R I L D E 1 8 8 6 . 

Presidencia del Sr. Pérez Fernandez. 

Con asistencia de los Sres. Ba-
irientos, lloran, Pérez de Balbuena, j 
Ruiz Cea, Canseco, Criado, García 
Tegerina, Alvarez, Florez Cosío, 
Valcarce, Villarino y. Lázaro, se ; 
abrió la sesión á las tres y media de ] 
la tarde, leyéndose el acta do la an- j 
terior, que fué aprobada. ¡ 

Dióse lectura de una proposición 
presentada por los Sres. Villarino, j 
Canseco y Vslcarce, pidiendo la ; 
supresión de los Hospicios do León 1 
y Astorg-a, estableciendo una Casa- ' 
Cuna en la capital y otra en Ponfe- | 
rrada, y conservando los socorros ] 
de lactancia. Concedida la palabra i 
al Sr. Villarino, dijo: que no siendo '• 
tan urgente deliberar sobre esto 
asunto como ocuparse del presu
puesto, quería solo so lo reservase la 
palabra para cuando se entrase en [ 
discusión. 

So leyó otra proposición del so-
iior Pérez de Balbuena, encaminada I 
á q n o se nombro una Comisión en- | 
cargada do redactar un nuevo re
glamento do Beneficencia, quo esté i 
en armonía con las necesidades y | 
adelantos de la época actual, y de- ; 
fendida por su autor, anticipando la | 
idea de que los acogidos sean eman
cipados á la edad do 15 aiios, fué 
tomada en consideración. 

Pasaron á las Comisiones varios 
asuntos para dictámen. 

Quedaron otros sobro la Ilesa pa
ra discusión, entre ellos el dictámen 
do la Comisión de Hacienda para 
que so dé el asceuso á oficial do 
Contaduría al auxiliar D. Félix A r 
guello Vigil, suprimiendo la plaza 
que éste ocupa, creando en su lugar 
dos do escribientes, para las cuales 
se propone á D. Vicente Ruiz Florez 
con el sueldo do 990 pesetas y á don 
Julio Alonso Válgoma con 800 pe
setas . 

Se entró en la orden del dia le
yendo nuevamente el presupuesto 
ordinario del ejercicio do 188() á 
1887, y abierta discusión sobro la 
totalidad, no habiendo pedido la pa
labra n i n g ú n Sr. Diputado, en con
tra, se procedió á discutir por art í 
culos. 

Respecto de la partida de 4.000 
pesetas consignada para gastos de 
representación de la Presidencia, 
dijo el Sr. Villarino, que su deseo 
hubiera sido dotar esta partida 
con 6.000 pesetas cuando menos, 
quo dedicara el Presidente exolusi-
vamente á gastos de representación, 
porque en la forma que se percibía 
tenía más carácter de suelda, pero 
que tuvo necesidad de deferir 
a la opinión de sus compañeros de 
la Comisión, porque de otra manera 
no podía haber dictámen. 

EISr. Morán, d é l a Comisión, ma
nifestó quo no alcanzaba la razón 
fundamental de por qué la Presiden
cia había de tenor gastos de repre
sentación, más ya que la ley así lo 
exige, debia consignarse para cum
plir con ella, la cantidad de 100 pe
setas. 

Quedó aprobado el crédito de 
4.000 pesetas. 

Lo fué igualmente el de dietas da 
la Comisión provincial. 

De la partida referente á sueldos 
del personal, dijo el Sr. Morán quo 
se tuviera desde luego como aumen
to la suma de 290 pesetas quo pro
duce la variaciou de la plantilla de 
Contaduría, y como el Sr. Villarino 
manifestara que no debía preguz-
garse la resolución de aquel inci
dente, quedó aprobado el crédito 
propuesto por la Comisión de Ha- j 
cionda. ¡ 

Lo fueron igualmonto, sin d íscu- í 
sion, los créditos para sueldo del 
oficial do la sección de Cuentas, Ma
terial de oficinas. Escribiente de la 
Juntado Agricultura, Comisión do 
Monumentos, y Arquitecto provin- j 
cial. | 

En la consignación para gastos 
de quiutas, se aclaró á propuesta 
delSr. Morán, quo se entendiera la 
partida destinada á los Médicos, 
Talladores, impresiones, tempore
ros y gratificación de los empleados 
que intervengau en esto servicio. 

Se aprobaron los créditos para 
Bagajes, BOLETÍN OFICIAL, Eleccio
nes, Calamidades públicas, Obras 
de carácter obligatorio, Reparación, 
conservación y seguro del Palacio, 
Contribución del mismo, Pensiones, 
y Junta do Instrucción pública. 

Dada cuenta detallada del presu
puesto del Instituto provincial de 
2." enseñanza, rogó el Sr. Villarino 
á la Diputación consignara 3.000 
pesetas, como en el actual ejercicio 
con destino á subvencionar el Ins
tituto local de Ponferrada, puesto 
que continúan las mismas causas 
que acousejaron tal medida. E l 
Sr. Morán, de la Comisión, contostó 
quo las 3.000 pesetas á quo se refiere 
el Sr. Villarino se concedieron por 
una sola vez y que las circunstan
cias en que se halla la Hacienda pro
vincial, no consienten aumentar oso 
crédito, l'uesto á votación, fué de
sechada la moción del Sr. Villarino. 

Quedaren después aprobadas las 

consignaciones para las Escuelas 
Normales de Maestros y Maestras, 
Inspector del ramo, Biblioteca pro
vincial. Estancias de dementes, 
Hospital de León y Casa de Miseri
cordia. 

Leido el presupuesto del Hospicio 
de León en que la Comisión propo
ne algunas rebajas por la reforma 
de usar para el pan harinas do 2." 
clase, suprimir la partida de 200 pe
setas destinadas á turrón para los 
acogidos en la noche do Navidad, 
y quo la reparación do bóvedas, se 
haga del crédito consignado para 
conservación del edificio, usó do la 
palabra el Sr. Alvarez y dijo quo si 
como Diputado estaba en el deber 
do cooperar á la mayor economía de 
los gastos, como Director del Hos
picio, se creía obligado á procurar 
la al imentación completa de los 
acogidos para conseguir la mayor 
robustez do ellos, y quo la varia
ción de harinas no puede producir 
la economía que cree la Comisión, 
por lo que rogó que so respetase la 
cifra quo él calculaba. E l Sr. Morán 
defendió la reforma introducida que 
no hade producir otra alteración 
en el alimento de los acogidos, que 
la de ser el pan nn poco más moro-
no, y que sabido os que la mayor 
parte de los contribuyentes que 
sostienen los establecimientos de 
caridad comeu pan de centeno y no 
de trigo; significando también quo 
el cálculo de la rebaja no so funda | 
solo en la clase do harinas, sino on 
el precio á que se venden. Sin más ! 
discusión quedó aprobado lo pro- ' 
puesto por la Comisión respecto á ' 
las harinas. ¡ 

Puesta á discusión la partida, qno ¡ 
so suprimo, destinada para compra ! 
do turrón en la noche do Navidad, 
pidió el Sr. Alvarez que se conser
vara el crédito en el prosupuesto, 
por la costumbre inmemorial do quo 
los acogidos disfruten do eso extra
ordinario on tal dia, ya que á tan
tas privaciones están sujetos. E l 
Sr. Morán dijo qno no so oponía á 
que los acogidos tuvieran a lgún dia 
del año alimento distinto del ordi
nario, pero que darles turrón le pa
recía algo caro, cuando familias 
bien acomodadas no participaban de 
ello. Expuso el Sr. Alvarez quo él 
no insistía en quo fuera ó uo turrón 
lo que se diera á los acogidos pur 
Navidad, pero quo se respetara el 
crédito de 200 pesetas dedicándolo 
á extraordinarios un tan soloinnes 
festividades. E l Sr. Pérez de Balbue
na no encontró razón alg'uua para 
que suprimiéndose las 200 pesetas 
para compra de turrón, fuera á sus
tituirse con cosas parecidas dejando 
aquellas existentes y en su virtud, 
propuso la rebaja do dicha cantidad 
Volvió á ¡usistír el Sr. Alvarez cu 
que se conservo el crédito y se re
pute como extraordinario de Navi
dad, sin determinar especialmente 
en qué haya de invertirse, y puesto 

el incidente á votación, habiendo 
pedido el Sr. Pérez de Balbuena que 
fuera nominal, díó el resultado si
guiente: 

Señores que votaron, en prá de lo pro
puesto por el Sr. Alvarez. 

Barrientes, Criado, Ruiz, Canse
co, Alvarez, Valcarco, Lázaro, se
ñor Presidente, total 8. 

Señores que votaron en contra. 

Morán, Florez, Peroz de Balbue
na, Tegerina y Villarino, total 5. 

Quedó aceptado el crédito do las 
200 pesetas y modificado en esto 
particular el dictámen de la Comi
sión de Hacienda. 

Continuando la discusión, pidió 
el Sr. Alvarez que se respetara el 
crédito destinado para reparación 
de bóvedas, y habiendo contestado 
el Sr. Morán que esas obras podían 
salir do la suma destinada á couser-
vacion del edificio, asi se aceptó on 
votación ordinaria. 

Pasadas las horas de reglamento 
propuso elSr. Providente, se prorro
gara la sesión, y pedida votación 
nominal, resultó: 

Señores que dijeron S Í . 

Morán, Criado, Euiz, Florez,Can-
seco, Alvarez, Tegerina, Valcarco, 
Villariuo, Lázaro, Sr. Presidente, 
total 11. 

Señores que dijeron i V O . 

Barrientes, Pérez de Balbuena, 
total 3. 

Prorrogada la ses ión, rogó el so-
ñor Lázaro á la Asamblea que au
mentara á 730 pesetas el sueldo del 
Celador mayor del Hospicio, á cuya 
idea so asoció el Sr. Alvarez, ha
biendo sido así aprobado y confir
mado en este destino D. Juan Arias 
García, que lo desempeña. 

Leído el presupuesto del Hospi • 
ció de Aslurga, fué aprobado sin 
discusión. 

Dada cuenta del do la Casa-Cuna 
de Ponferrada dijo el Sr. Villarino 
que nu estaba conforme con sus 
compañeros de Comisión cu que se 
fijara para nodrizas internas la asig
nación anual do 120 pesetas, pues 
no era posible obtenerlas menos de 
150 pesetas, y contestado por el 
Sr. Morán que uo podía admitirse 
eso aumento por que on la actuali
dad no tienen mayor as ignación, y 
siu embargo uo faltan nodrizas, 
quedó aprobado el dictámen en esta 
parte, siéndolo seguidamente el 
presupuesto de la Casa de Mater
nidad. 

Asimismo so aprobaroH los cré 
ditos presupuestados con destino á 
gastos de Corrección pública, Im
previstos y capitulo titulado «Otros 
gastos» y Carreteras. 

Antes de eutraren la discusión del 
presupuesto de ingresos, usó de la 
palabra el Sr. Morán para pedir la 
urgencia del d ic támen de la Comí-



sion de Hacienda, que altera el im
porte de la plantilla de Contaduría 
y no puede fijarse el presupuesto de 
gastos definitivaineute, mientras 
que no se resuelva aquel particular. 

Hecha la pregunta por el Sr. Pre
sidente se declaró urgente el asun
to y leido de nuevo el dictamen, 
usó de la palabra en contra el señor 
Lázaro, y dijo que nada tenía que 
oponer al ascenso á oficial del auxi
liar de Contaduría Sr. Argüello, ni 
á la supresión de la plaza que éste 
dejo vacante, creando en su lugar 
dos de escribientes, pero si llama la 
atención que la plaza de escribieu-

- te de mayor dotación no se destine 
para.el opositor que sacó mejor no
ta en los ejercicios después de los 
dos agraciados. E l Sr. Morán ma
nifestó que la Comisión tuvo en 
cuenta para la propuesta, que el 
que figura primero en ella, está 
desempeñando una plaza de tempo
rero con 1.000 pesetas y ésta le da
ba alguna preferencia, además de 
los buenos informes que tenia del 
interesado. Rectificaron los señores 
Lázaro y Morán, añadiendo que se 
había encontrado con el nombra
miento de temporero hecho por la 
Comisión provincial por lo que, y 
en atención á las buenas referencias 
del nombrado, hayan propuesto la 
ratificación de ese nombramiento. 

No habiendo más señores quousa-
ran de la palabra se aprobó el dictá-
tnen en votación ordinaria, y quedó 
nombrado oficial único de Contadu
ría D. Félix Argüello Vigil, con el 
sueldo de 1.750 pesetas anuales, 
suprimida la plaza de auxiliar que 
deja vacante, creando en su lugar 
dos de escribiente?, dotadas una con 
990 pesetas y otra con 800, nom
brando para ellas i. D. Vicente Ruiz 
Florez, y D. Julio Alonso Válgoma, 
respectivamente. 

Pidió y usó de la palabra el señor 
Criado para dar las gracias á la 
Comisión de Hacienda por haber 
aceptado parte del acuerdo de la 
Comisión provincial, sí bien no po-
dia darlas tan completas porque ha 
dejado de ratificar la primera par
to que dicho acuerdo comprendía. 
Contestó el Sr. Morán que la Comi
sión no ha podido proponer lo que 
indica el Sr. Criado, pues de hacer
lo infringiría un acuerdo de la D i 
putación muy reciente. 

Seguidamente se aprobó el pre
supuesto de ingresos quedando el 
general de la provincia, en la forma 
siguiente: 

Péselas. 

Gastos 617.021 75 
Ingreses C20.970 46 

Sobrante 3.948 71 

Puesta á votación, que fué nomi
nal, dió el resultado siguiente: 

Seriares que digermi SI. 
Barrientos, Morán, Criado, Can-

seco, Florez, Tejerina, Villariho, 
Ruiz, Valcarce, Sr. Presidente. To
tal 10. 

Señores que digerm N Ó . 

Alvarez, Pérez de Balbuena, L á 
zaro. Total 3. 

Explicó su voto en contra el se
ñor Alvarez porque no se consigna
ba cantidad alguna para obras pro
vinciales. 

El Sr. Presidente, visto que los 
votos en pró no constituyen la ma
yoría que exige el artículo 116 de 
la ley, señaló para repetirla, la se 
sion de 26 del corriente, primera 
que celebrará la Diputación. 

Dada cuenta dul repartimiento 
para cubrir el déficit del presupues 
to, importante 577.300 pesetas, se 
acordó aprobarle en votación no
minal en que tomaron parte los 
Sres. Morán, Barrientos, Criado, 
Ruiz, Florez, Canseco, Alvarez, P é 
rez de Balbuena, Tejerina, Valcar
ce, Villarino, Lázaro y Sr. Presi
dente. 

Con lo cual se levantó la sesión, 
señalando la orden del día para la 
siguiente, la votación del presu
puesto y demás asuntos pendientes. 

León 88 de Abril de 1886.—El 
Secretario, Leopoldo García. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía conslilucional de 
Potiferrada. 

Debiendo precederse á la recau
dación del 2 por 100 sobre la rique
za amillarada en el de esto munici
pio para atenciones do la persecu
ción de la langosta, se hace público 
por medio de este edicto, para que 
los contribuyentes de fuera del mis
mo puedan realizar sus descubier
tos en la Depositaría del Ayunta
miento durante los días 20 al 30 de 
los corrientes, pues pasados sin ve
rificarlo, incurren los morosos en 
los recargos de instrucción y se pro
cederá do apremio contra los mis
mos. 

Ponferrada Mayo 18 de 1886.—El 
Alcalde, Manuel García Galán. 

A Icaldia constitucional de 
Castrocalbon. 

Terminado el padrón de cédulas 
personales, y aprobado definitiva
mente por el Ayuntamiento y Jun
ta municipal, el presupuesto para 
el año de 1886-87, se halla expues
to al público por el término de 15 
días á contar desde su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAI, do la provincia 
para que los interosados puedan ha
cer las reclamaciones que crean 
convenientes, pasados los cuales no 
se admitirá ninguna reclamación. 

Castrocalbon 14 do Mayo de 1886. 
— E l Alcalde, Manuel Martínez. 

Terminado por los Ayuntamien
tos y Juntas periciales el apéndice 
al amillaramiento que ha de servir 
de base al repartimiento de la con
tribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería para el año económico 
de 1886-87, se hallan de manifiesto 
y expuestos al público en las Se
cretarias respectivas por término 
de 15 dias contados desde la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
los contribuyentes que en él figu
ran puedan hacer las reclamaciones 
de derecho, y pasados no serán 
atendidas. 

Víllamizar 
Maraña 
San Millan de los Csballeros 
Páramo del Sil 

J U Z G A D O S . 

D. Isidoro de Villa Gargallo, Secre
tario de este Juzgado municipal 
de Buron. 

Certifico: que en el juicio verbal 
civil que á continuación se hace 
mención, ha recaído la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es como sigue: 

En la villa do Buron á quince de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y 
seis, el Sr. D. Francisco Allende, 
Juez municipal de la misma, ha
biéndose enterado de los autos de 
este juicio verbal civil, celebrado 
en este Juzgado en rebeldía contra 
José Piiertollano, vecino que ha si
do de esta villa, en donde ha tenido 
su última residencia, por no haber 
comparecido para la celebración del 
juicio apesar de haber sido citado, 
llamado y emplazado en forma le
gal, á instancia de D. ' Antonia Diaz 
y Rivero, vecina de San Juan de 
Beleño (Asturias), sobre pago de la 
cantidad de ciento treinta y cinco 
pesetas que le es en deber, proce
dentes de una vaca que le ha ven
dido al dicho demandado, con más 
cinco pesetas de unos bueyes que 
también le ha vendido, s e g ú n cons
ta de obligación firmada de mano 
del mismo, por ante mí el Secreta
rio dijo: 

Fallaba: que debía de condenar y 
condenada al demandado José Puer-
tollano al pago de las ciento treinta 
y cinco pesetas, con más las cinco 
pesetas que reclama además la de
mandante, con imposición de las 
costas causadas y quo se causen 
hasta su efectivo pago, y en ausen
cia y rebeldía del demandado ha 
mandado el Sr. Juez sé inserte en 
el BOLETÍN OFICIAL do la provincia 
la anterior sentencia. Así definiti
vamente juzgando lo proveyó, man
dó y firma dicho Sr. Juez de que 
certifico.—Francisco Allende.—Isi
doro do Villa Gargallo. 

Dada y pronunciada'ha sido la 
anterior sentencia por el Sr. Don 
Francisco Allende, en audiencia 
pública en Buron á quince de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y seis. 
Y para que tenga efecto la inser
ción acordada en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido la presente 
con el visto bueno del Sr. Juez en 
Buron á diez y seis de Mayo dé mil 
ochocientos ochenta y seis.—Isido
ro de Villa Gargallo. —V." B." 
Francisco Allende Alonso. 

Juzgado municipal de 
' Pcranzanes. 

Hallándose vacante la plaza de 
Secretario de este Juzgado munici-

Íial, la cual se ha do proveer con-̂  
brme á lo dispuesto en la ley pro

visional del Poder judicial y regla
mento de 10 de Abril de 1871; los: 
aspirantes presentarán sus solicitu
des en este Juzgado dentro del t é r - < 
mino de 15 dias á contar desde la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Peranzanes 13 de Mayo de 1886.. 
— E l Juez municipal, Domingo Mar
t ínez. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

D. Ricardo García Alpuente, Alférez 
del segundo Batallón del Kegí-,' 
miento Infantería de Aragón, n ú 
mero 21, 

En uso de las facultades que las 
Ordenanzas del Ejército me conce
den, como Juez fiscal de la cansa 
instruida al soldado de la 3." com
pañía del primer batallón del cuer
po, Timoteo Blanco Iglesias, por 
el presente tercer edicto cito, lla
mo y emplazo al referido soldado, 
para que en el término de 10 dias 
comparezca ante las autoridades 
militares de León que le facilitarán, 
su incorporación al cuerpo, para: 
responder á los cargos que en dicha 
causa le resultan, pues d.e no veri
ficarlo se le seguirá la causa en re-
beldia. 

Y para que este edicto tenga la 
debida publicidad se insertará en la 
Gacela oficial de Madrid y en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia. de 
León. 

Dado en Figueras á los 14 dias de 
Abril de 1886.—Ricardo Garcia. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

E l día 6 de Junio á las dos de la 
tarde en el sitio del Pontón del ba-
dillo y bajo la presidencia de D. Ma
nuel González, so saca á subasta la 
limpia de la presa de cabildo de los 
cuatro pueblos de Roderos, San Jus
to, Mancílleros y Víllaturiel. E l 
pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto en el indicado sitio del 
P o n t ó n . 

lapreot i d« l a DlpaUotoa prortaaUL 


